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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M INISTERIO DE ESTADO.
Ayer á las nueve de la noche se dignó la Reina 

(Q. D. G.) recibir en audiencia privada al Sr. Conde 
Jorge Esterhazy de Galantha, nombrado Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario de Austria en 
esta corte. S. M. estaba acompañada del Sr. primer 
Secretario de Estado y de la Real servidumbre cuan
do el Introductor de Embajadores anunció la presen
tación del Sr. Conde; y al entregar este á S. M. las 
cartas credenciales, pronunció el siguiente discurso:

« S eñora : Al tener la honra de entregar á V. M. las 
cartas Reales que me acreditan cerca de su augusta 
corte , tengo asimismo la de anunciar á Y. M. oficial
mente el advenimiento al Trono Imperial de Austria 
de S. M. el Emperador Francisco José I.

Encargado por mi Gobierno de concurrir al resta
blecimiento de las antiguas relaciones de amistad, de 
alta estimación y de simpatía entre las dos grandes 
Monarquías, procuraré y me contemplaré dichoso si 
logro desempeñar dignamente esta misión tan hono
rífica como lisonjera.

Dígnese V. M. permitirme la tribute el homenaje 
de los votos que hago por su augusta Persona, asi 
como por la gloria y la felicidad de la España.»

Y S. M. se sirvió contestar:
«Señor Conde: Recibo con singular agrado las car

tas por las cuales vuestro augusto Soberano os nom
bra en mi corte su enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario; y con la satisfacción mas viva 
os oigo anunciarme oficialmente el advenimiento al 
Trono imperial de Austria de S. M. el Emperador 
Francisco José I.

El encargo que os da vuestro Gobierno de con
currir al restablecimiento de las antiguas relaciones 
de la España con el Austria, está en perfecta armo
nía con mi constante deseo de estrechar mas aun los 
lazos de la íntima amistad que antes fue y ahora es 
la base de la unión que existe entre ambas Coronas; 
y  por mi parte me complaceré en facilitaros el logro 
de un objeto tan interesante como útil para las dos naciones.

Os agradezco, señor Conde, los votos que por mí 
hacéis, asi como por la gloria y la felicidad de la Es
paña; y podéis asegurar á vuestro augusto Sobera
no que también yo deseo ardientemente su dicha 
unida á la gloria y prosperidad de sus Estados.»

M INISTERIO DE LA GUERRA.
E l G eneral segundo Cabo dé las P ro v in c ias  V asconga

das p a rtic ip a  desd e I ru n  en  22 del ac tua l que las facciones 
de A rro n d o , Lanz y  A g u irre  se h a llab an  en  la inexpugn a
ble pen a  de L a r r u m , que d iv id e  la P en ínsu la  de la F ra n 
cia , é  inaccesib le  por la p a rte  de E sp aña : que e s tab an  com 
pletam ente c ircu nvalados por las co lum nas de N av arra  y 
G uipúzcoa, y  como no rec ib iesen  auxilios de  la p a rte  de 
F ran c ia , tam poco p o d ría n  subsistir.

E l B rigad ier Jefe de E. M. encargad o  del despacho  de las 
P rovincias V ascongadas p a rtic ip a  en 23 del ac tu a l que se
gún p a rte  telegráfico del Jefe político de  G uipúzcoa, tre in ta  
y  tres  facciosos de los pe rten ec ien tes  ó aq u e lla  p rov incia , 
que se hab ían  refug iado  á la peña de L arrum  , h ab ian  lo

grado escaparse á F ran c ia  á beneficio del m al t ie m p o , ne
buloso y de lluv ia .

El Capitán general de V alencia partic ipa en 22 del ac 
tua l que en la ta rd e  del 4 9 fueron so rp rend idos por el des
tacam ento  de la Cenia el cabecilla G u a rd ia , el titu lado  Ca
p itán  Joaquín  R espins y otro Oficial llam ado Matamoros, h a 
b iendo m uerto  los dos ú ltim o s, y fugádose el p rim ero  por 
m edio de un  a rd id  después de ha llarse ya en pod er de 
cuatro  soldados. Que en  los d ias  1 8 , 19 y  20 se acogieron 
á indu lto  seis in d iv id u o s , en tre  ellos u n  herm ano de Raga 
y el cabecilla G u ard ia . Que el cabecilla Raga repasó  el E bro  
con trece  h o m b re s , los cuales le ab a n d o n a ro n , p resen tán 
dose á indulto  el 20 en la p laza de Tortosa. Que queda por 
consiguiente re s tab lec id a  la paz en la d erecha del E bro , 
consistiendo la p é rd id a  total de las gavillas que in ten tan  
ren o v ar en ella la g u e rra  en  cinco m uertos y ochenta  y c in 
co presen tados á indulto . ,

El C apitán genera l reco m ienda la constancia y  decisión 
con que han  operado  las escasas tropas d estinad as  á la 
persecución d é lo s  re b e ld e s , y  hace especial m ención del 
B rigad ier Ballesteros q u e  ha  ejecutado tan  b ie n  su p la n  de 
cam pañ a.

E l C apitán  genera l de Burgos p a rtic ipa  en 23 del actual 
que á p e sar de h ab erse  ba tido  los montes de A rlanza no se 
hab ia  podido a d q u ir i r  noticia alguna del en em ig o , y como 
h abia  seg u rid ad  de  que  se alberga en ellos el E stud ian te , 
se rep e tirla  la ba tida  h a sta  conseguir algún resultado .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Con fecha 26 de N oviem bre ú ltim o pa rtic ipa  el G ober

n ador C apitán g enera l de F ilip in as  q u e  con tinu aba  d isfru 
tán dose com pleta tran q u ilid ad  en aquellas  islas.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la C onstitución de 
la M onarquía española Reina de las E spañas.

Al Jefe político, y Consejo p rov in cia l de H uelva y á 
cu alesqu iera  o tras A utoridades y personas á quienes tocare 
su ob servanc ia  y cum plim ien to , sab ed  q ue  he venido en 
d e c re ta r  lo sigu ien te  :

E n  el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  p a rte s, de la una el A yuntam ien to  de C orte- 
gana en la p ro v in c ia  de Iluelva , y m i F isca l, q ue  le re p re 
sen ta , ap e lan te  en  reb e ld ía ; y de la o tra  D. Mateo V aca, en 
concepto de cu rad o r ad  litem de D. José Sánchez A rjona, 
como m arido  de Doña María de los Dolores Boza y P arreñ o , 
vecinos de Y illafranca de los B arros; en  la p rov incia  de 
B adajoz, y el licenciado D. Juan Muniz y M iranda su Abo
gado d e fe n so r , apelado , sobre rescate  de los derechos de 
pastos y otros aprovecham ientos q u e  á d icha corporación  
pe rten ecen  de m ancom ún con Sánchez A rjona en la dehesa 
n o m b rad a  Corte del P r io r , térm ino  de  la villa de Aroche: 

V is to .= V isto s  en la certificación q u e  p a ra  m ejor p ro veer 
m andó rem itir  la sección de lo contencioso del Consejo Real 
el escrito  de d em and a en que el cu rad o r ad  litem  de S án 
chez A rjona solicitó que se condenase al A y un tam ien to  de 
C ortegana á la adm isión del rescate  q u e  se le proponía, 
de jando  á su  e le cc ió n , ó b ien  q u e  com prase al d em an
d an te  los derechos que le correspondían  en la c itada d e h e 
s a ,  ó b ien  q u e  el A yuntam iento  le vendiese los suyos por 
su  ju s to  p rec io , y el de contestación de d icha  co rporación 
m u n ic ip a l, ^pretendiendo la abso lución  de la m encionada 
d em an d a:

Vista la certificación com prensiva de la sen tencia  del 
Consejo prov in cia l de H uelva, por la cual se declaró h a b e r 
lu ga r al rescate  solicitado por el d e m a n d a n te :

Visto en  el m ism o certificado el recu rso  de apelación in 
te rp u esto  p o r el A yuntam iento de  C orteg an a, que le fue 
adm itido  y notificado á las partes en tiem po y form a:

Vistos el escrito  del defensor de la p a rte  apelada en que 
acusó la reb e ld ía  á la corporación ap e lan te  por no h ab erse  
presen tado  ni m ejorado la apelación den tro  del plazo seña
lado en el art. 252 del reglam ento de 30 de D iciem bre de 
1 8 4 6 , y el auto de la sección de lo contencioso de dicho 
Consejo declarand o  h aberla  por acusada  p a ra  los efectos del 
á rt. 254 del m ism o reg lam en to :

Vistos los artícu los 5?, 6?, 7?, 15 y  1 7 de Mi Real de
creto  de 22 de D iciem bre de 1833, ó sea de  las o rden anzas 
genera les de m ontes: el 1? y 2? del de  6 de Agosto de 1842, 
y el 1? del de 6 de Julio  de 1845 :

V istos e l párrafo  9? del art. 81 de la ley  de 8 de E nero 
de 1845 en que se p rev iene  que los acuerdos de los A y un ta
m ientos sobre enagenacion de b ienes y transacciones de 
cu a lq u ie r especie que  tu v ie re  que h acer el co m ú n , so co-

n u n iq u e n  al Jefe político, sin cu ya ap rob ación  ó la del Go
bierno en  su  caso no po d rán  llev arse á efecto; y finalm ente 
3l a rt. 8? de la ley de 2 de A bril del m ism o año sobre o r
ganización y a tribuc iones de los Consejos prov incia les:

C onsiderando q u e  según el citado art. 5? q u ed aro n  d e 
pendien tes de la D irección g enera l de m on tes, y con su je
ción al régim en p rescrito  en d ichas o rd en an zas , los m ontes 
ie  propios ó com unes de los pueblos:

C onsiderando q ue  au n qu e por el a rt. 7? igualm en te c íta 
l o , hab iend o  en un  m onte p rom iscu idad  de usos, ap ro v e
cham ientos ó se rv id u m b res  se perm itió  al dueño del suelo 
proponer y solicitar el rescate  de todas ó cu a lq u ie ra  de es
tes ca rg as , no obstan te  d icha facu ltad , siem pre  qu e  el re s 
cate afec tare  á m ontes que es tuv ie ren  bajo el régim en de la 
Dirección g e n e ra l, no pod ía ,aque l hacerse  sino por m edio 
de la m ism a D irec c ió n , p rév ia  Mi Real aprobación  confor
me á lo d ispuesto en  el m encionado a rt. 15:

C onsiderando q ue  sup rim ida  la D irección genera l de 
Montes por m i R eal decreto  de 6 de Agosto de 1842 se en 
cargó por el de 6 de Julio de 1845 á los Jefes políticos en  
sus respec tivas prov incias  el rég im en  de los m ontes de p ro 
pios ó com unes de los pueblos, y de consiguiente fueron  in 
vestidos de las a tribu c ion es  que respecto  á su rescate  com 
petían  á la ex tingu ida  D irección g en era l:

C onsiderando qu e  por lo mismo la cuestión p resen te  en 
que se tra ta  de un rescate  in ten tado  por D. José Sánchez 
A rjona de los pastos y ap rov echam ien tos que de m ancom ún 
con este in te resado  d isfru ta  el pueblo de C ortegana en la 
citada dehesa debió resolverse por la via g u b ern a tiv a  cor
respond ien te:

C onsiderando  q ue  el Jefe político de H uelva procedió in 
deb idam ente  desprend iénd ose  de un  negocio propio de sus 
atribuc iones y pasádolo al Consejo provincial, en vez de d e 
cid irlo  con arreg lo  á las fo rm as estab lecidas en  d ichas o r 
denanzas:

C onsiderando adem as que  por h a lla rse  esta m ism a cu es
tión com prendida en el citado p á rrafo  9.° del a rt. 81 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, no pudo  tam poco dicha A u to ri
d ad  p resc in d ir de los trám ite s que en el referido  artículo se 
le m a rc a b a n , y q ue  d eb ian  p re p a ra r  la oportuna resolución 
ad m in is tra tiv a :

C onsiderando que por lo d icho , el Consejo p ro v in cia l se 
arrogó facu ltades que no e ran  de su com petencia , co n tra
riando  lo p rescrito  en  el art. 8.° de la ley de 2 de A bril 
de 1845, cuya violación p rodu ce  n u lid ad :

C onsiderando q ue  igualm en te la p rodu ce  la in o b se rv an 
cia de los artícu los de Mi Real decreto  de 22 de D iciem bre 
de 1833 a r r ib a  m encionados, según lo d ec la ra  el 47 del 
m ism o :

C onsiderando  que  sem ejan te  n u lid ad  deja ineficaz el p ro 
ced im ien to , é im p ide  toda uT.erior d ec la rac ión , inclusa la 
de rebe ld ía :

C onsiderando p o r últim o que la reb e ld ía  ha procedido 
de  q u e  Mi F iscal no ha podido p resen ta r  á su  debido tiem 
po la dem anda de ag ravios por no h a b e r  constado oportu
nam ente  en el Consejo la ex istencia  n i el resu ltado  de este 
pleito  en  p rim era  instanc ia .

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron  D. E v a
risto  Perez de C astro , P res id en te ; D. Manuel de C añas, Don 
F elipe M ontes, D. P ed ro  Sainz de A ndino , el M arques de 
V a llg o rn e ra , D. Domingo Ruiz de la V ega, D. José M aría 
P erez , D. Joaqu ín  José C asaus, el M arques de F alces, Don 
M anuel G arcía G allardo , D. A ntonio de los Rios R o sas , Don 
Roque G u ru ce ta , D. Ju an  Felipe M artínez A lm agro, D. Ma
nu e l Ortiz de T aranco , D. S atu rn ino  C alderón C ollantes, Don 
C ayetano de Zúñiga y L in a re s , D. F lorencio R odríguez V aa- 
m o n d e , el M arques de Som eruelos, D. A ntonio José G o- 
d inez,

Vengo en d ec la ra r nulo  todo lo ac tuado  en  este pleito  
an te  el Consejo p rov in cia l de H u elv a , y en m a n d a r acu d an  
las p a rte s  donde y  según c o rre sp o n d a , y  que  se lleve á efec
to lo dem as acordado.

Dado en Palacio á 3 de E nero  de 1 8 4 9 .= E s tá  ru b ricad o  
de la R eal m a n o .= E l  M inistro de la G obernación del R ei
n o —El Conde de San Luis.

P u b licac io n .= L e id o  y pub licado  el an te r io r  Real decreto  
po r m í el S ec re tario  genera l del Consejo R eal, hallándose 
ce lebrando  au d ien c ia  púb lica  el Consejo p leno, acordó que 
se tenga como resolución final en  la in s tan c ia  y au tos á que 
se re fie re ; que se una á los m ism os; se notifique á las p a r 
tes p o r céd u la  de u g ie r; se in se rte  en la G aceta , y se fije 
en  la tab la  de an uncio s del Consejo , de que certifico.

M adrid  48 de E nero  de 1 8 4 9 .= Jo sé  de Posada H errera .

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES 
SE SEÑALARA DIA.

P or prov idencia  de los Sres. In ten d en tes  de las p ro v in 
cias q u e  á continuación  se ex p resan  , están  señalados en sus



respectivas capita les, para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín, los di3s que so indican, de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus Gasas consistoriales, en los mismos dias y ho
ras de doce á una , ante los Sres Jueces de primera instan
cia y Escribanos que se dirán, con asistencia del Adminis
trador principal de fincas del Estado ó persona que le re
presente, y con citación del Procurador síndico.

SEVILLA.

Dia 7 de Febrero ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. José de Celis Ruiz.

El edificio-convento de mercenarios descalzos de la villa' 
de Lora del Rio, con exclusión de la iglesia, sacristía y pie
za alta nombrada colegio, que pisa sobre la misma sacristía: 
consta de 2158 varas cuadradas y Vo superficiales de 
terreno: tiene dos pisos, y su fabrica so compone de m a
terial , herraje y techumbre de m adera : tiene dos tributos 
perpetuos, uno de 88 rs. anuales á favor de la Colecturía 
de dicha villa, y su capital al 66 y */s ál miliar, es de 
5856 rá. y 23 mrs., y el otro de 8 rs. y 22 mrs. á favor de 
la hermandad sacramental de la parroquial de la misma 
villa, y su capital, al misrao respecto, es de 570 rs. y 16 
maravedís: fio está arrendado; pero en su último, que finó 
en Julio de 1846, lo estuvo en 1000 r s . : ha sido capitali
zado en 22,500 rs., y tasado en 125,554 r s . , por cuya can
tidad sale á subasta.

Una casa situada en la ciudad de Sevilla, calle del E s 
píritu Santo, números 15 antiguo y 12 moderno, proceden
te de bienes mostrencos: tiene 297 varas y %  cuadradas 
superficiales de terreno: consta de tres pisos, y su fábrica se 
compone de material, herraje y techumbre de madera: tie
ne un tributo perpetuo de 180 rs. anuales á favor de la ca 
pellanía que fundó en la parroquia de San Román Antonio 
Amaya; y su capital, al 66 y %  al millar, es de 18,666 rs. 
y 23 mrs. v n . : está arrendada por la tácita en 1020 rs. 
anuales: ha sido capitalizada en 22,950 rs., y tasada en 
24,100 rs. v n . , por cuya.cautidad sale á subasta.

El edificio-convento de mercenarios calzados de la ciu
dad de Ecija , con exclusión de la iglesia : tiene 5528 varas 
y g/ 9 cuadradas superficiales de terreno: consta de dos pisos, 
y su fábrica se compone de material, herraje y techumbre 
de madera : no tiene cargas: está arrendado por la tácita 
en 1442 rs. anuales: ha sido capitalizado en 32,245 rs , y 
tasado en 301,976 rs. v n . , por cuya cantidad sale á subasta.

El edificio-convento de San Gerónimo de dicha ciudad, 
con inclusión de la iglesia por encontrarse hundida: tiene 
5728 varas y 6/ 9 cuadradas superficiales de te r re n o : consta 
de dos pisos, y su fábrica se compone de material, herraje y 
techumbre de madera : no tiene cargas , ni está arrendado: 
ha sido tasado y capitalizado en 201,026 rs. vn., por cuya 
cantidad sale á subasta.

El edificio-convento del Carmen descalzo, de la referida" 
c iudad , con exclusión de la iglesia y sacristía: tiene 6611 
varas y l/ 0 cuadradas superficiales de terreno: consta de dos 
pisos , y su fábrica se oompone de m ateria l, herraje y te
chumbre de madera : no tiene cargas ni está arrendado: ha 
sido tasado y capitalizado en 224,560 rs* vn,, por cuya can
tidad sale á subasta.

El edificio-convento de Santo Domingo, de la indicada 
ciudad, con exclusión de la iglesia y sacristía: tiene 4814 
varas y 5/o cuadradas superficiales de te rreno : consta de dos 
pisos, y su fábrica se compone de m ateria l, herraje y te
chumbre de madera : no tiene cargas: esta arrendado por la 
tácita en 660 rs. anuales: ha sido capitalizado en 14,850 rea
les, y tasado en 152,560 rs. v n . , por cuya cantidad sale á 
subasta.

El edificio-convento del Gármen calzado de la citada ciu
dad , con exclusión de la iglesia y sacristía : tiene 4816 va- 
ras y c/ 9 cuadradas superficiales de terreno: consta de dos 
pisos, y su fábrica se compone de material, herraje y te
chumbre de m adera : no tiene cargas : está arrendado por la 
tácita en 1040 rs. anuales: ha sido capitalizado en 23,400 
reales, y tasado en 246,560 rs. vn., por cuya cantidad sale 
á subasta.

El edificio-convento de San Francisco, de la misma ciu
dad ,  con exclusión de la iglesia: tiene 2742 varas cuadra
das superficiales de terreno: consta de dos pisos, y su fá
brica se compone de material, herraje y techumbre de ma
dera: no tiene cargas: está arrendado por la tácita en 1040 rs. 
anuales: ha sido capitalizado en 23,400 rs. y tasado en 359.566 
reales vellón, por cuya cantidad sale á subasta; advirtién
dose que la parte que pisa sobre cinco accesorias de dicho 
convento no se comprenden en la venta de este por hallarse 
sobre la planta de aquellas.

Cinco accesorias del convento de San Francisco, d é la  
referida ciudad: tienen 668 varas y 6 novenos cuadradas 
superficiales de terreno: constan de un piso, y su fábrica se 
compone de material,  herraje y techumbre de madera: no 
Rene cargas: está una desarrendada; pero en su último ar
riendo, que cumplió en Febrero último, lo estuvo en 730 
reales anuales, y las demas están arrendadas por la tácita 
en 2355 rs. anuales : han sido tasadas en 52,020 r s . , y capi
talizadas en 69,412 rs. vn. y 17 mrs., por cuya cantidad 
salen á subasta.

Una posada formada de parte del convento que antece
de: tiene 1785 varas cuadradas superficiales de terreno: 
consta de dos pisos, y su fábrica se compone de material, 
herraje y techumbre de m a d era : no tiene ca rgas : está a r
rendada por la tácita en 2737 rs. y 17 mrs.: ha sido capi
talizada en 61,594 rs. y 4 mrs.,  y tasada en 151,220 rs.,  por 
cuya cantidad sale á subasta.

Día 8 de Febrero ante los Sres. D. José Morphy 
y D, Manuel María Cárdenas.

El edificio-convento de mínimos de la ciudad de Ecija, 
con exclusión de la iglesia y sacris tía: tiene 2387 varas 
cuadradas superficiales de terreno: consta de 2 pisos, y su 
fábrica se compone de material, herraje y techumbre de 
m adera: no tiene cargas: está arrendado por la tácita en 
620 rs. anuales: ha sido capitalizado en 13,950 rs., y tasado 
en 55,640 r s . , por cuya cantidad sale á subasta.

El edificio-convento de mercenarios descalzos, de la ci
tada ciudad, con exclusión de la iglesia y sacristía: tiene 
3332 varas cuadradas superficiales de terreno: consta de 
dos pisos, y su fábrica se compone de material,  herraje y 
techumbre de madera: tiene un tributo perpétuo de 22 rea
les anuales á favor del convento de religiosas de Santa Inés; 
v su capital, al 6 6 %  ai millar, es de 1466 rs. y 22 ma

ravedís: otro idem de 3 rs. y 13 mrs. anuales á favor 
de la capellanía de Juan García Conde; y su capital,  ai 1 
mismo respecto, es de 225 rs. y 30 mrs.: otro idem de un ! 
real y 2 mrs. anuales á favor de la fábrica de San Bartolo 
mé* v su capital, al mismo respecto, es de 66 rs. y 30 m a 
ravedís: otro idem de 7 rs. y 16 mrs. anuales á favor de la 
memoria de Alonso Granados y Cristóbal de Albornoz; y su 
capital, al mismo respecto, es de 498 rs. y 2 mrs.: otio j 
idem de un real y 26 m rs . ,  2 gallinas, que á 4 rs. cada 
una hacen 8 r s . , á favor de los beneficiados de Santa Bár
bara ; y su capital es de 650 rs.. y 9 m rs . ; y otro idem re
dimible de 12 rs. y 8 mrs. á favor del licenciado Pablo 
Cargas; y su capital, al 3 3 y 5 a* millar, es de 407 rs. y 32 
maravedís: está arrendado por la tácita en 825 rs. anuales: 
ha sido capitalizado en 18,582 rs. y 17 mrs., y tasado en 
102,341 rs. v’n .,  por cuya cantidad sale á subasta.

El edificio-beaterío de San Antonio de la ciudad de Se
villa , en estado ruinoso: tiene 882 varas y un noveno cua
dradas Superficiales de terreno: consta de tros pisos, y su 
fabrica se compone de material, herraje y techumbre de 
madera: tiene un tributo redimible de 615 rs. anuales á fa
vor de D. Manuel Gómez Campos * como marido de Doña 
María de los Dolores Mancha; y su capital , al 33 %  al 
millar,  es de 20,500 r s . : está arrendado en 3000 rs. an u a -  
¡es hasta fin de Marzo del presente año: ha sida tasado 
en 78,400 r s . , y capitalizado, según quinquenio que se le j 
ha formado, en 123,575 rs. vn., por los que se saca á subasta.

El edificio-convento de mínimos del Arahal, con exclu
sión de la iglesia y sacristía: tiene 1380 varas cuadradas 
superficiales de terreno: consta de dos pisos, y su fábrica 
se compone de m ater ia l , herraje y techumbre de madera: 
no tiene cargas, ni produce renta alguna, por lo cual no 
se le gira capitalización: ha sido tasado en 25,530 rs. vn., 
por cuya cantidad sale á subasta.

El edificio-convento de mercenarios descalzos de F uen 
tes de Andalucía, con exclusión de la iglesia y sacristía: 
tiene 2442 varas cuadradas superficiales de te rreno : consta 
de dos pisos, y su fabrica se compone de material, herraje 
y techumbre de madera: tiene un tributo perpetuo de tres 
gallinas anuales, que graduadas á cuatro reales cada una 
hacen 12 rs. , á fa'vor del marques de Fuentes; y su capi
tal, al 86 %  al millar, es de 800 r s . : está arrendado en 
320 rs. anuales por la tácita: ha sido capitalizado en 7200 rs., 
y tasado en 151,200 r s . , por cuya cantidad sale á subasta.

Cuatro pedazos de olivar, situados en término de la ciu
dad de Carmona , en los sitios de Raso, Espejo, Fuentes de 
D. Marinos, Fuente del Alamo y Carril del Aguardiente: 
constan de 46 aranzadas, 48 pies y 126 marras, procedentes 
del convento del Cármen de la misma : están arrendados á 
D. Juan Nepomuceno Diaz en 3120 rs. anuales por la táci
ta : no tiene ca rgas : han sido tasados en 18,846 r s . , y ca
pitalizados en 93,600 rs. v n . , por cuya cantidad se sacan á 
subasta.

Dos terceras partes de casa situadas en Marchena, calle 
del Castaño, núm. 12, procedentes de la testamentaría del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna : hoy pertenece al Estado, con 
564 varas cuadradas superficiales ae terreno: consta de dos 
pisos, y su fábrica se compone de material,  herraje y te
chumbre de madera: no tiene cargas: está arrendado por 
la tácita el todo de la finca en 700 reales anuales: han sido 
capitalizadas dichas dos terceras partes, graduada la renta 
que les corresponde en 10.500 r s . , y tasadas en 40,813 rs. 
y 11 mrs. v n . , por cuya cantidad salen á subasta.

El edificio-convento ruinoso de Sania Ciara de Guadal- 
cañar, con inclusión de la-iglesia por estar hundida : tie
ne 4387 varas cuadradas superficiales: consta de dos pisos, 
y su fábrica se compone de material,  herraje y techumbre 
de madera: no tiene cargas, ni produce renta alguna, por 
lo cual no se le gira capitalización : ha sido tasado en 104,160 
reales vellón, por cuya cantidad sale á subasta.

La iglesia sin uso, por hallarse ruinosa, del convento de 
la Victoria, situada en el barrio de Triana de la ciudad de 
Sevilla, con 13,491 pies superficiales de terreno: consta de 
un p iso , y su fábrica se componé de materia l, herraje y 
techumbre de madera: no tiene cargas, ni produce renta 
alguna, por lo cual no se la gira capitalización: ha sido la
sada en 46,200 rs. v n , , por cuya cantidad sale á subasta.

El edificio-convento de San Jac in to , situado en el refe
rido barr io ,  con exclusión de la iglesia y sacristía: tiene 
32,092 pies superficiales de terreno: consta de dos pisos, y 
su fábrica se compone de material,  herraje y techumbre de 
madera: no tiene cargas: está arrendado por la tácita en 
1320 rs. anuales: ha sido capitalizado en 29,700 r s . , y ta
sado en 198,200 rs. vn., por cuya cantidad sale á subasta.

El pago del precio del remate de los edificios-conventos 
anteriores se hará en papel de la deuda sin ínteres por todo 
su va^or nom ina l , y en dos plazos iguales; el primero al 
otorgamiento de la escritura, y el segundo al cumplirse un 
año, debiendo quedar los compradores obligados á edificar 
en los terrenos de aquellos encontrándose que, en estado 
de ruina, no puede conservarse su fabricación , como tam 
bién á hacer desaparecer de sus fachadas todo emblema ó 
aspecto significativo de su anterior destino.

El pago del precio del remate de las demas fincas se 
satisfará en créditos de la deuda pública según el Real de
creto de 19 de Febrero de 1836, y sus aclaraciones de 9 de 
Diciembre de 1840 y 4 de Mayo siguiente, entregándose la 
quinta parte al contado y el resto en los ocho años suce
sivos.

N o t a . Se previene que si sobre las fincas expresadas re 
sultase algún tr ibuto, á mas de los mencionados, solo ten
drá derecho el comprador al abono del capital que le cor
responde al 3 por 100, sin poder exigir rebaja de mas can
tidad por proporcien del aumento que haya dado la subasta 
sobre el tipo.

ENCOMIENDAS.

ZARAGOZA.

Día 10 de Febrero ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
- y D. Juan García de Lamadrid.

ENCOMIENDA DE AMBEL, DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JKRUSALEN.

Un molino harinero de 2 muelas y una hanega de tier
r a , situado en la Val de la citada villa de Ambel; que con
tiene 104 varas cuadradas: se halla arrendado en 1626 rs. 
y 23 mrs. por un año, oue finará en 31 de Diciembre del 
corriente: ha sido capitalizado en 36,600 rs. y 7 mrs., y ta
sado en 44,240 rs., que es la cantidad por la que se saca á 
subasta.

ENCOMIENDA DE ENCINACORBA, DE LA ORDEN DE SAN JUAN  
DE JEIUISALEN.

Una heredad en Peitas, situada en término de Calata- 
y u d ,  de 12 hanegadas de t ie rra ,  confrontante con acequia, 
molinar y Cipriano Sancho: se halla arrendada en unión 
con la siguiente y 8 mas hasta 15 de Agosto de 1850, y de 
la renta que todas producen repartida por regla de propor
ción , tomada de sus respectivas tasaciones, corresponden 
anualmente á la presente D39 rs. y 22 mrs.: ha sido tasada 
en 10,500 rs.,  y capitalizada en 28,189 rs. y 14 m rs . ,  que 
es la cantidad por que se saca á subasta.

Otra heredad en Galápago, situada en el referido térmi
n o , de 4 hanegadas de tierra , confrontante con D. Castro 
Corvo y D. Juan Sigtienza: le corresponden de renta por 
igual razón expresada en la anterior 671 rs. y 7 mrs.: ha 
sido tasada en 7500rs., y capitalizada en 20,136 rs. y 6 mrs., 
que es la cantidad por que se saca á subasta. jSío,jesuíta 
cargas contra ninguna de estas fincas. Se previehe; qúé los 
desperfectos; que ocurran-, después de. comunica dé al feóm- 
prador la adjudicación , son ya de su cuenta.

Dichas fincas s#a de mayor cuantía* . ‘
El pago del importe de las fincas anteriores ée hará en 

metálico ^entregando la quinta  parto del remata-:é& el acto 
de la adjudicación , y el resto por octavaspanesyénSoS:años 
Sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admitirán "postu
ras que cubran las dos terceras partes de los tipos que que
dan señalados para la subasta.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
23 premios mayores de los 1500 que comprende el sorteo del 
día de ayer.

números. prem io s . A D M IN IST R A C IO N ES.

14308 \ 2000 ps. fs. Tolosa.
16566 6 0 0 0 . * . . . .  Madrid.
16236 3 0 0 0 .____ _ Malaga.
44401 2 0 0 0 . ........... Madrid.
26906 , 1 0 0 0 . . . . . .  Idem. - á
25823 1 0 0 0 . . . . . .  Idem.
44528 4 0 0 0 . . . . . .  Jérez de la Frontera,
48688 4 0 0 0 . . . . . .  Toro. ’
23653 5 0 0 . . . . .  Madrid
44 034 500............  San Fernando.
23561 500............  Madrid.
1 1031 500 ............  Idem.
34038 500...........  Sevilla. . ‘
42602 5 0 0 . . . . . .  Valladolid. .......
4 4069 400............. Sevilla.
4 6787 400............  Segovia.

2542 4 0 0 . . . . . .  Don Benito.
44231 400.......... .. Tuy.
23171 400............. Guadalajara.
40654 4 0 0 . . . . . .  Valladolid.

4179 4 0 0 ._____ Cádiz. '
9947 4 0 0 . ........... Madrid*

41735 400.............  Goruña,

La dirección general ha dispuesto que el sorteo qué se 
ha de celebrar el dia 8 de Febrero próximo sea bajo el fondo 
de 112,000 pesos fuertes, valor de 28,000 billetes á  cuatro 
duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1,400 
premios 84,000 pesos fuertes en la forma siguiente ; :

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

4 . . . .  d e    16000
4 . . . .  d e   4 0000
\ . . . .  d e ...................... 6000
4 . . . .  d e ...................... 3000
1 . . . .  d e ...................... 2000
4. ¿ .-. d e . .  1000..  4000
8 . . . .  d e . .  500 . .  4000

1 0 . . . .  d e . .  400 ..  4000 ..
46 . . .  d e . .  200 . .  3200
49___  d e . .  400 ..  1900
3 8 . . . .  d e . . 5 0 . .  1900

5 0 0 . . . .  d e . .  3 2 . .  16000 -
5 0 0 . . . .  d e . .  2 4 . .  12000

TToo”  84000

Los 28,000, billetes estarán divididos en cuartos á veinte 
reales cada uno y se despacharán en las administraciones 
de loterías nacionales. .

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al piH 
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido p rem io , y por ellas y por los mismos billetes órigi*- 
nales, pero no por ningún otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas administraciones donde Se ha* 
yan espendido, con la puntualidad que tiene acreditada es
te establecimiento

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Felipe Aguado y Jalón, Juez do primera instancia de 
la villa do Valuerrobres y su partido judicial.

Por el presente so cita , llama y emplaza ó todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen el beneficio eclesiástico colativo de patronato activo lai
cal fundado en 22 de Mayo del año 4 651 por Isabel Ana 
Calduc, viuda de Vicente Tonda, hija de Bernardo y Bár
bara Conchello, y vecina que fue de esta villa de Valder~ 
robres, en su iglesia parroquial y altar de la Virgen delRo^ 
sario, con intervención de Miguel y Jacinto dé la Torre, Vé*i 
cinos de la villa de Penar roya y bajó la invocación dé Sátí 
Bernardo, para que en el preciso término d e ’30 dias, 
tados desde esta fecha , lo deduzcan en debida forma en es
te mi tribunal y juzgado y Escribanía del infrascrito, y se 
opongan y muestren parte en el pleito civil instado, por Don 
Fabian Serrano, mayor Escribano Real y.npj;^rio'p|xblicp.,;î  
Doña Ana María Gaudó, cónyuges, vecinos de la ciudad,do 
Gandesa, solicitando se les adjudiquen con p len o  donó jo io 
los indicados bienes, pues pasado dicho, término s in 'haber
lo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Yálderrobres á 13 de Enero de 1849.»=*



Felipe Aguado y Jalon.==Por su mandado, Miguel de U r- 
quizu.

Tribunal de C om ercio .= E l Sr. Juez Comisario de la 
quiebra de D. Mariano de Bertodano, evacuadas ya las di
ligencias de ocupación , inventario y demas que préviamen- 
te  encarga la le y , ha señalado para celebrar la primera 
junta general de acreedores el dia 5 de Febrero próximo á 
las doce de su mañana en la sala de audiencias de este 
Tribunal, plazuela de la Lefia , núm. 14, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores, 
ó fin de que concurran á ella por sí ó por medio de otra 
persona con poder bastante para evitar el perjuicio que de 
nQ verificarlo pudiera ocasionárseles.

Tribunal de Comercio. =  En junta de acreedores á la 
quiebra de D. Mariano Carsi, celebrada el dia 5 del cor-, 
rienle, han sido nombrados Síndicos en propiedad D. Juan 
Ruiz y D. Mariano Barrio, de esta vecindad y comercio, 
que v iven , el primero calle ele la Magdalena, esquina á la 
de las Urosas, núm. 5 , tienda , y el segundo calle de A lca
lá , núm. 36, cuarto principal; y para continuar las opera
ciones pendientes, por providencia de 24 del presente, se 
ha prefijado el término de 20 días para que cuantos sean 
tales acreedores les presenten los títulos justificativos de sus 
respectivos créditos en el modo y forma que establece el 
artículo 1102 del Código de Com ercio; en inteligencia que 
de no hacerlo asi incurrirán en mora para los efectos que 
determina el 1111 , entre los cuales es uno el de perder el 
privilegio que tengan. Y  la junta de exámen y reconoci
miento de los mismos créditos se halla señalada para el 
dia 26 de Febrero próxim o á las doce de su mañana en la 
sálá de audiencias de este Tribunal, plazuela de la Leña, 
número 14, piso principal, adonde deberán concurrir, ó 
mandar quien les represente con poder bastante, para evi
tar perjuicios.

D. Fernando Ya reía, Abogado de los Tribunales nacio
nales y del ilustre Colegio de 'la  ciudad de la Cor uña, A u 
ditor de guerra honorario y Juez de primera instancia en 
comisión dé la ciudad y partido de Pontevedra. &c.

A los Sres. Jefes políticos, Jueces de primera instancia, 
Alcaldes y demas Autoridades , asi civiles cóm o ‘ militares 
del reino, saludo atentamente.

Sírvanse saber que en este juzgado, y por la escribanía 
numeraria del in frascrito, se instruye causa criminal en 
averiguación de quién era el cadáver de una muger que 
apareció el dia 2 del mes de Diciembre último en el rio 
nombrado da Urceira , parroquia de San Vicente de C er- 
ponzones , distrito municipal de A lb a , en este partido, co 
mo asi bien de quién ó quiénes fueren los autores do su 
muerte, en cuya causa se ha proveído auto con fecha 10 de 
dicho mes ú ltim o, mandando entre otras cosas que el A l
calde de Alba procediese inmediatamente por sí, ó por me
dió de persona de su, confianza, á reconocer los caminos y 
senderos de su distrito por si en ellos se advertía alguna se
ñal de sangre que ofreciese alguna base de procedimiento 
para descubrir la causa y autores de la muerte por que se 
procede, y  que procure saber si en los pueblos del mismo 
distrito falta alguna muger cuya ausencia no tenga motivo 
conocido y que se ignore su paradero, aunque la causa de 
la ausencia fuese sab ida ; y lo mismo se dijese con el pro
pio objeto á los de los demas distritos de ia provincia por 
paedio de exhorto que se dirigiese al Sr. Jefe político, con 
inserción de las señales que se tomaron de dicho cadáver, 
para que se sirviese disponer su inserción en el Boletín ofi
cial con la urgencia que el caso ex ige, y que asi unos c o -  
mO; otros Alcaldes diesen parte del resultado de las diligen
cias que practicasen, sin detenimiento y  en oficio bastante 
instructivo, lo que asi se efectuó; mas como se hubiese pa
sado últimamente la enunciada causa al Promotor fisca l, y 
por este se solicite entre otras cosas en escrito del 12 del 
corriente que podrió extenderse el exhorto á todo el reino 
por medio de la Gaceta del G obierno, asi lo he estimado en 
auto del mismo dia. fen su consecueucia, de parte de S. M. 
ló Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) exhorto y  requiero, y  de 
la pija pido y suplico á las mencionadas Autoridades sé 
dignen desplegar su celo y energía en el asunto para que se 
cumplan mis deseos, que son los de la justicia, en cuyo ob
sequio espero qué nada omitirán, pues al tanto me ofrezco, 
aquella mediante.

Dado en Pontevedra á 16 de Enero dé 1849.=F ernando 
Varela.==Por mandado de S. S . , José Manuel García.

Nota de las señas del cadáver.
E dad, según su aspecto , de veinte y cuatro á treinta 

afios; estatura, seis cuartas y m ed ia ; pelo castaño oscuro; 
nariz regular ; cara red on d a ; aspecto del color del rostro, 
un poquito amoratado; labios abultádos y un poco amora
tados; Trente, espaciosa; cejas castañas; orejas en su estado 
natural y  agujereadas; cuello corto, y al lado derecho una 
pequeña contusión; un collar al cuello de corales encarna
dos ensartados en un hilo ; y de la inspección anatómica re
sulta que la muerte de dicho cadáver fue hecha reciente ó 
de pocos dias por una herida que se le halló en la cabeza.

 I • : • ' -

PARTE NO OFICIAL. 
c o r t e s .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s

 Sesión del diá 25 de , Enero de 1849.

á las clos mBnos ctlartó se lee Y 9uGda aprobada el acta de la

f5rty.^Sará Ia comisión qUg entiende en el asunto una comunicación del se- 
cn l  i -i13? í̂anuel Pereira, Diputado á Ccrtes, contra quien se sigue cau
sa, naciéndose pedido autorización por el Gobierno para continuarla.

- . Quedan sobre Ja mesa IOS-siguientes dictámenes:
i <1ue se refiere a la autorización pedida por el Gobierno para con

tinuar los procedimientos Contra el Sr.Olózaga. • -
blecimiento^de fa r o s ^ 0 ^  Presen*acl0 P°r e* Gobierno para el esla-

á u Gphie.fno Para Que pueda hacer ciertas concesiones
a la empresa del ferro-carril de Langreo á Jijón y Villaviciosa.

Se diópor reproducido un proyecto de ley presentado en la legislaturá 
anterior por el Sr. García (D. Mauricio) para que se publiquen en la Gn- 
ecta los nombramientos de los empleados.

El Sr. LOPEZ GRADO anuncia una interpelación sobre las instruccio
nes que el Gobierno ha dado al Cónsul de Rayona acerca de la amnistía.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Lo pondré en cono
cimiento del Sr. Ministro de Estado, que es á quien corresponde.

ORDEN DEL DIA.

Didámen de la comisión sobre el proyecto de ley relativo á 
travesías por los pueblos de los caminos principales.

PROYECTO DE LEY.

§ Art. 4.* La obligación que por las disposiciones hasta ahora vigentes 
tienen los pueblos situados en las carreteras principales de costear lá cons
trucción y conservación de las mismas, juntamente con las expropiacio
nes precisas para su rectificación y  ensanche, en la travesía respectiva y 
en las 325 varas de entrada y salida, se regulará en lo sucesivo, limitan
do aquellas distancias en proporción de los recursos, vecindario y demas 
circunstancias locales con arreglo á las disposiciones siguientes:

Primera. Respecto de Cada uno de los pueblos comprendidos en esta 
ley, determinará el Gobierno, previa instrucción de expediente, las calles 
y demas sitios sujetos á lá servidumbre de travesía dé carretera, desig
nando los puntos extremos y la longitud de aquella, ó de las que el pueblo 
tuviere cuando sean mas de una, la anchura de la via ó sea del empedra
do ó afirmado de la carretera, asi en las cailes como en las porciones de 
entrada y salida correspondientes, y  las alineaciones y rasantes á que en 
lo sucesivo deberán sujetarse todos los edificios y cercados que se levan
ten de nuevo ó se reconstruyan entre los límites de la respectiva travesía.

Segunda. Para ioelá construcción nueva ó de reparación, deberá con
tribuir el pueblo, de Igual modo que para los gastos de conservación per
manente, con lo que permitan sus recursos, quedando la parte restante 
del coste presupuesto á car.o  de la provincia, si la carretera fuere pro
vincial; de la misma provincia y del Estado, cuando aquella corresponda j 
á las de gran comunicación trasversal; y  solamente del Estado, si la tra
vesía forma parte de una carretera general. '

Tercera. En cada uno de los casos mencionados, el Gobierno determi
nará el tiempo y la forma en que deberán ser cubiertos dichos gastos por 
los pueblos, fijando las cuotas respectivas, que serán desde entonces con
sideradas ó incluidas como gasto obligatorio en los presupuestos corres
pondientes.

Cuarta. Tanto para las obras nuevas, como para las de reparación y  
mera conservación, podrán los pueblos cubrir por medio de la prestación 
personal de sus vecinos y  propietarios, el coste total ó la parte de gasto 
que se hubiese declarado ser á cargo del presupuesto municipal, con tal 
qué el acopio y suministro al pie de la obra de los materiales requeridos 
por el proyecto aprobado ó de los jornales de brazos, caballerías y car- 

: ros de trasporte que deban suministrarse) sean equivalentes á dicho gasto.
Quinta. El Gobierno, prévia instrucción do expediente, podrá también 

i declarar exceptuados de. la . obligación de costear las obras nuevas ó de 
reparación á los pueblos cuyos recursos no alcancen á cubrir su importe, 
ó la parte que les correspohda, quedando en tal caso á cargo de la pro
vincia sola ó juntamente con el Estado, según fuere la carretera, déla  

. que aquellas formen parte. . .
■ Sexta. Siempre que el Gobierno haya de formar los expedientes de 
que se ocupan las disposiciones anteriores, oirá previamente á la diputa—

• cion provincial respectiva.
Art. 2.° Las disposiciones de la ordenanza de policía de las carreteras 

que sean aplicables a las travesías de los pueblos comprendidos en esta 
léy , se' observarán en los mismos sin perjuicio de las municipales respec
tivas que no se opongan á aquellas.
' El Sr. LASERNA: Señores, al tomar la palabra para impugnar el dic

támen que está puesto á discusión, creo, primero: que el Gobierno y la co
misión han partido de un sistemé enteramente contrario al que debia es
tablecerse; segundo, que conociendo, como no pueden menos, el mal, han 
debido remediarlo de una manera completa, radical. Yo, señores, hubiera 
deseado que en lugar del dictamen que se nos presenta, hubiera sido una 
ley que comprendiera generalmente los caminos públicos, los del Estado, 
los provinciales y  demas distritos municipales. Hubiese también deseado, 
que y a  que seguimos una conducta distinta dé otros tiempos , no se con
signase el principio que se ha establecido. El principio de imponer á los 
pueblos el cuidar de las entradas y  salidas de los caminos, se funda en 
que las carreteras han de ser municipales. La única parte aplicable al ca
so presente es el artículo último, dónde se dice quedos pueblos están obli
gados á hacer caminos cuando las obras son de tierra. Los pueblos deben 
pagar de los portazgos ó de los arbitrios la reparación de las obras de 

•mayor importancia, como de mampostéría, mojones y otras, asi como las 
325 varas de entrada y salida son do obligación de los pueblos porque es 
puramente municipaj. Yo entiendo que ha debido hacerse una completa 
división marcando las declaraciones correspondientes para evitar todo gé
nero de dudas. .

Esta ley adolece de un vicio, y es el de suponer cosas que no han 
existido ni por hecho ni derecho, y una de ellas es la obligación que se su
pone tienen los pueblos de expropiar las fincas que se ocupan con motivo 
ele las carreteras generales, pues habiendo sido la carretera general,: el 

;Estado es el que en ello ha entendido; si ha sido provincial, la provincia 
ó la capital de ella; y  si municipal, los pueblos. Por fin, señores, esta ley 
no es la única que ha de venir, y  sí se hubieran tenido presentes las que de 
ella han de partir, podría muy bien haberse desde luego presea ado un 

.proyecto que abrazase todos los extremos. Me reservo para los artículos 
hacer algunas observaciones.

 ̂ El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio, Instrucción y  Obras 
públicas : Me parece que la impugnación que acaba de hacer el Sr. Laser
na á la totalidad del proyecto carece verdaderamente de fundamento. 
S. S. está conforme con el pensamiento; mas sin embargo ha descendido 
á ciertos particulares sobre la materia, que en.mi concepto no están en 
su lugar. ‘ . ’ ;

El Sr. Laserna se opone principalmente al próyéctó porque quiere que 
se présente una ley general que comprenda todas las disposiciones qu é ’ 
sobre este asunto puedan ofrecerse. El Gobierno se ha propuesto cabal
mente todo lo contrario, pues ha créido que presentándose un proyecto 
extenso, amplio, donde se entrara de lleno, en esta-materia, seria obra su
mamente prolija, y que evitaría sin duda remediar los males que mucho 
mas brevemente se podrán corregir con él proyecto presentado. Para cer
ciorarse de esto S. S. no necesitaba mas que dar un paseo desde Madrid 
á Valencia por las 'Cabrillas, y ver cómo se halla el) camino desde Valle
ras, Arganda, Villaverde y Fuentidueña,y se convencerá de que era pre
ciso atender al pronto remedio de esos caminos,, y  hacerlo de una manera 
urgente.

Dice S. S. que hubiesedeseado que se hiciese una declaración general 
sobre las carreteras. Esto., ademas de estar*ya declarado, si hubiese de 
consignarse en la ley , seria una obra demasiado larga; y  si el remedio del 
mal hubiera de venir de Ja discusión de la ley, quizá podria retardarse 
mas de lo que conviene. Están declaradas las carreteras generales que 
corresponden al Estado, asi como las de conservación y reparación: lo 
están asimismo las que son de unas provincias á otras, y  de unos á otros 
pueblos; por consiguiente no hay necesidad de hacer semejante declara
ción cuando ya la tenemos hecha.

Ha manifestado el Sr. Laserna qué en el proyecto se supone que los 
pueblos tienen la Obligación de pagar los gastos de expropiación de la par
te del terreno que sirve para carreteras generales. En el proyecto se ha
bla de la carga que tienen que cubrir los pueblos., tanto para las obras 
nuevas como para las de reparación y mera conservación, mas no se dice 
que tienen la obligación que S. S. supone: por fin para evitar dudas sobre 
este particular leeré la parte del proyecto á que se refiere este punto. 
•(Lee-)

Me parece haber contestado á las principales observaciones que contra 
el dictamen de la comisión ha hecho el Sr. Laserna. .

El Sr. INFANTE, como de la comisión: Señores, en esta cuestión me pa
rece que lo que debería examinarse es si el proyecto que la comisión pre
senta á la aprobación del Conareso mejora ó no la legislación que ahora 
rige en materia de caminos vecinales. Por lo que ha dicho el Sr, Laserna 
el proyecto mejora con efecto la legislación existente; por lo tanto no du
do que S. S. le aprobará.

Desea el Sr. Laserna una legislación mas amplia sobre el particular que 
la que presenta le comisión en el dictamen que se discute: yo entiendo 
que esté es suficiente para el objeto que se propone conseguir con él. 
Además no puede hacerse cargo ála comisión por que no haya dado mayor 
amplitud á lá variación de las leyes vigentes sobre caminos vecinales, por
que esta únicamente ha sido llamada para dar su dictámen sobre un pro
yecto que se presentó al Congreso por el Gobierno, y  á esto ha tenido 
que limitarse.

Ha tomado mi nombre el Sr. Laserna para decir que en el tiempo on 
que fui Ministro de la Gobernación adopté varias disposiciones sobre ca
minos vecinales , disposiciones que contenían poco mas ó menos lo mismo 
que ahora se propone, en este proyecto de ley. Me alegro que S. S. haya 
recordado esto para que los Sres. Diputados comprendan con cuánto pla
cer habré yo visto que el actual Ministro de Obras públicas quería elevar 
á ley lo mismo que yo liabia hecho por medio de decretos. Me alegro tam
bién de ello porque asi verá el Congreso mi consecuencia cuando defien
do , siendo Diputado, lo mismo que sostenía siendo Ministro.

El proyecto que se discute mejora como he dicho la antigua legislación 
sobre caminos vecinales: por esta se mandaba que todos los pueblos chi

cos ó grandes catéár&n tóti el cuidado de la construcción y reparación de 
los caminos que pasaban por los mismos pueblos, y  mas ele 300 varas al 
rededor. En el proyecto que ahora discutimos se hace menos gravosa esta 
carga para los pueblos, teniendo ademas él Gobierno una intervención en 
estas obras, intervención que indudablemente ha de contribuir á que se 
mejore el estado do esta clase de carreteras.

No creo necesario decir mas para que el Congreso se convenza de la 
conveniencia de este proyecto, y  se reserve la comisión el explanar otras 
consideraciones para cuando se entre en la discusión por artículos. Unica
mente diré al Sr. Laserna que para mí no hay inconveniente alguno en 
que los ayuntamientos ejerzan una intervención directa en todas las obras 
que se emprendan, lo mismo en ios caminos vecinales que en los provin
ciales.

El Sr. MARTIN: No ataco el proyecto en su base, solo lo hago porque 
no veo en él una ley completa respecto de caminos vecinales. El Sr. Mi
nistró de Obras públicas juzgó; y  juzgó muy bien, que no debia conti
nuar Ja obligación que pesaba sobre los pueblos de costear las obras ne
cesarias en las carreteras vecinales. Los pueblos, señores, no tienen el 
principal Interes en que éstos caminos esteu cuidados y en buen estado; 
más les interesa esto á los forasteros que han de pasar por ellos. De aquí 
es que esta clase do obras deben hacerse á costa de los intereses genera
les, y  de ptro modo, señores, ño se hacen. Un ejemplo tenemos en el ca
minó qué,actualmente se está construyendo desde Madrid á Toledo: si 
esta obra se hubiese dejado á cargo de los pueblos, si el Gobierno no se 
hubiera encargado de ella, seguramente que jamas sé habría concluido. Y 
ciertamente., señores, que no. podria suceder de otra manera: los fondos 
municipales están sumamente récárgados, hasta el punto do no poder so
brellevar mayores; gravámenes; es necesario pues que nuestro celo por 
los intereses de los pueblos se excite para hacerles mas llevaderos los gas
tos públicos.

El Sr. FERNANDEZ DAZA, de la comisión: El Sr. Martin acaba de in
vocar su celo por los intereses de los pueblos; pero yo  no cedo á S. S. en 
este particular , y  en las veces que he tenido el honor de’ usar de la pala
bra en este sitio lo h e ‘probado bien claramente. Pero vamos á ver en qué 
funda el Sr. Martin la impugnación que acaba de hacer al diclámen. S. S. 
nos ha dicho que le considera incompleto; pero no debe perder de vista 
que según la legislación antigua se obligaba á los pueblos á construir , no 
solo las carreteras que pasaban por los mismos, sino un gran número de 
varas antes de llegar á las mismas poblaciones.

A la comisión so le presentó un .proyecto variando una parte de la le
gislación sobre esta materia: lo mismo el proyecto que el dictámen de es
ta mejora lo antiguo, se^un confiesan los mismos impugnadores; por con
siguiente el Gongresó está en elcaso de aprobarle, puesto que estos seño
res nada han dicho que pueda sustituir ventajosamente al dictámen de la 
comisión.

Dice el Sr. Martin que la ventaja de que los caminos vecinales se en
cuentren en búén estado conviene mas á los forasteros que á los vecinos 
de los pueblos, queriendo deducir de aquí que los gastos que aquellos ori
ginen deben salir de los fondos generales; pero, señores, es imposible que 

. ni S. S. ni el Congreso dejen de conocer las inmensas ventajas que han de 
reportar los vecinos de un pueblo de que los caminos por donde á cada 

.momento han do transitar con sus carros ó con cualquier otro género de 
; trasportes se encuentren en buen estado.

) Él Sr. FERNANDEZ M É Z A :.E l proyecto que se discute, señores, se 
ha formulado con el objeto de remediar un mal, y  creo que por remediar 

;un mal se incurre en otro peor, cual es el de que los pueblos esten obli
gados á la construcción de una extensión de carretera mayor, ó menor.

Es muy difícil calcular exactamente las utilidades que reportan los pue
blos por donde pasan las carreteras generales, y muy difícil también de
terminar la parte con que deben contribuir estos pueblos con arreglo á 
aquellas utilidades, Se notaba, y  se nota en el dia, que los pueblos peque
ños por donde pasan las carreteras generales, como no tenían fondos para 
atender á su construcción y conservación, las abandonaban en términos 
que estaban intransitables: el Sr. Ministro de la Gobernación y el Sr. La- 
serna lian reconocido que esto era exactísimo. Lo que hay en mi opinión 
que resolver y que adoptar es que puesto que el servicio de las carrete
ras es del Gobierno, y que solo por incidencia ó por casualidad^acarrea 
algunas ventajas á los pueblos que su construcción y conservación sea de 
cuenta del Gobierno, del mismo modo que no se puede obligar ni se ha 
obligado jamas á que un punto, por ejemplo el Ferrol, construya sus as
tilleros v porque estos le proporcionan algunas ventajas; esto, ademas de 
no ser justo, seria.muy perjudicial.

Al. hacérse cargo e l Sr. Ministro de Instrucción y Obrps públicas de las 
ventajas que sacan los pueblos de las carreteras genérales, olvidó las des
ventajas que tienen estos mismos pueblos con las referidas carreteras en 
tiempo dé guerra. Entonces dos pueblos se ven vejados hasta lo infinito 
con las mil incomodidades que traen consigo el continuo paso de tropas; 
por manera que si en tiempos normales un pueblo saca un beneficio de 
4 00, en tiempo de guerra tiene una pérdida de 200, resultando que al fin á 
bien librar quedarán niveladas las ventajas con las pérdidas. Creo justísimo 
que. las carreteras generales , en atención á que sirven para el Gobierno y 
para el Estado, se construyan por el Gobierno y por el Estado: no asi 
las que sirven para mantener las comunicaciones y el comercio en una pro
vincia, que deberán construirse por el Gobierno mismo; igualmente las 
que sirvan para las comunicaciones entre varios pueblos deberán cons
truirse á costa de estos. Por último, seria de desear qúe todo esto se con- 
■signase ya en este proyecto sin dejarlo para cuando, se examine el expe
diente general, y  saber si es necesario que paguen ó no paguen los 
pueblos.

Otro punto también esencial es la servidumbre de que han de gozar 
los pueblos por donde pasan las carreteras,.por que en muchos casos gozan 
de; ésta servidumbre pueblos que por hallarse, á 20 pasos de las carreteras 
no pagan nada, cuando el otro está obligado á la construcción y  conserva
ción de aquellas. Juzgo que estas observaciones mias no serán bastantes 
para hacer que varíe el proyecto, y  por eso aspiro únicamente á que el 
Sr, Ministro de Instrucción y Obras públicas tenga presente estos hechos 
para cuando se evacúe ó so adópte una medida general. . .

El Sr. VALBUENA: La impugnación del Sr. Baeza se lia dirigido mas 
bien al Gobierno que al proyecto de ley que se discute. S. S.. nos lia hecho 
observaciones sobre si conviene ó no que los pueblos, paguen la construc
ción y conservación de leparte de carretera que pasa por ellos, y  sobre 
si seria mas conveniente, que esto fuese c^rgo del Gobierno; mas no es 
este él punto de que Sse trata. porque es únicamente llevar á efecto dispo
siciones anteriores que se hallaban puestas en práctica. Los pueblos tenian 
lá Obligación de componer la parte de carretera que Ies estaba señalada: 
ésta obligación ha sido descuidada, y  ahora se trata únicamente de hacer 
quie los pueblos no descuiden esta obligación que pesaba sobre ellos. Por 
lo domas si. conviene ó no que el Gobierno lo haga por sí . será objeto do 
una ley que se propondrá á las Cortes en vista del expediente general.

No habiendo quien tenga pedida la palabra sobre la totalidad, se puede 
pasár al exámen por artículos.

Se lee el art. 1 .*
El Sr. LASERNA: He pedido la palabra únicamente para una indica

ción, y  es que la expropiación de terrenos , edificios &c. no se liaga á 
cuenta de los pueblos, y  sí á oosta del Gobierno.

El Sr. BRAVO MURÍLLO, Ministro de Instrucccion y  Obras públicas: 
Los pueblos estaban obligados á la construcción de carretera que so les de
signaba con arreglo á un Real decreto que tiene fuerza de ley dado en 4 5 
de Junio de 4849 y estaban obligados también á pagar los terrenos, edi
ficios y demas que se necesitase para ella; por lo tanto el Gobierno no ha 
hecho innovación.alguna en las obligaciones que pesaban sobre ellos. En 
cuanto á lo dicho por el Sr. Baeza, al adoptarse, que será pronto, una 
medida general, el Gobierno tendrá presente si conviene, ó no que la con
servación y construcción de las carreteras sea exclusivamente de cargo de 
este.

El Sr, LASERNA; No tenia conocimiento ni jamas habia oído existiese 
la Real órden que.ha tenido á bien recordar el Sr. Ministro. En las dife
rentes Jefaturas políticas que he desempeñado jamas ha ocurrido un caso 
en el que sea necesario hacer aplicación de esa Real órden, y debo con
fesar que me ha extrañado muoho se ponga en vigor ahora cuando no está 
en armonía ni con nuestras costumbres ni con la posibilidad que podrán 
tener los pueblos para satisfacer edificios acaso de mucho coste.

Prévias algunas observaciones que expuso el Sr. Areitio, á quien nada 
se pudo oir, y  que fueron contestadas brevemente por el Sr. Valbuena, 
como de la comisión., se declaró haber lugar á deliberar sobre el artículo, 
y puesto á votación fue aprobado. Lo fue igualmento sin discusión el artí
culo 2.* y último del proyecto*

Interpelación del Sr. Ballesteros.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Antes de que 
el Congreso pase á ocuparse de otro asunto, el Sr. Ballesteros puede si 
gusta explanar la interpelación que días hace tiene anunciada.

El Sr. BALLESTEROS: Con repugnancia entro en esta cuestión, y  seré 
por lo mismo breve. Ya el Sr. Cortina expuso en la discusión de contesta
ción todos ios hechos con exactitud y verdad, y  por lo mismo voy á con
cretarme á desvanecer los cargos que por esto se me han hecho, em
pezando por el de ingratitud. Señores, la carta que en 5 ó 6 de Junio di
rigí al Sr. Cortina, nada tiené que ver, ni en nada rebaja el agradecimien
to de que yo estaba poseído.

Yo me restituí después de mi prisión al seno de mí familia, en virtud 
de la Real órden de 4 de Setiembre; y  en las gestiones para esa liberiad 
no tuvieron parte mis amigos. Yo estaba en Valencia deshauciado de los 
facultativos, y  tenia noticia del empeño-que había en que se me embarca
ra, que en aquel estado era para mí lo mismo que llevarme al patíbulo: asi



es que cuando supe que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros había 
rectificado su opinión respecto á mi conducta, me pareció que estaba en 
el caso de escrib irle, dándole gracias por esa rectificación, pero sin pedir
le nada. Yo soy muy agradecido; en este particular no me duelen pren
das , y  ciertam ente que una carta es bien poco para lo que yo agradecía 
aquella disposición. Vine á Madrid después, no por voluntad, sino por 
que una Real órden me mandaba hacerlo, y en esto no culpo al Gobierno, 
porque desde luego conozco que es una de aquellas cosas que suceden, y 
que sin pensar ni tener presente la de 4 de Setiembre, se expidió la ór
den de 7 del mismo. Mi libertad pues fue producto de esa órden del 4, 
que se cruzó en el camino con la carta que yo dirigí al Sr. Presidente del
Consejo de Ministros. , , , , . „ __

No se crea por esto que yo sienta el haber dado esas gracias, no . se
ñores, hubiera hecho un viaje mas largo con ese objeto, ;PorW  
el no ir á Filipinas, de lo cual estaba amenazado. También di las gracias 
al Sr. Ministro de Hacienda, y se las ratifico aquí, como al Sr. Presidente
del Consejo de Ministros. , . . ,  ,

Se ha creído que mi visita al Director de policía había tenido por ob
jeto también darle gracias. Señores, yo iré á visitar a esa Autoridad cuan
tas veces sea necesario por gratitud, o b l i g a c i ó n  ó reconocim en to , pero en 
esa época debo decir que no le visité con ese objeto sino con el de que 
me facilitase el correspondiente pasaporte para ir á mi casa. _

Hechas esas indicaciones concluiré ocupándome de las sospechas de 
complicidad que se dice se vieron confirmadas en la sublevación de la 
Almunia. Señores, cinco meses hacia que estaba en cania cuando ocurrió 
ese suceso: ademas, tengo la costumbre de no adquirir relaciones con la 
guarnición, en aquel punto no conozco á ninguno, y  aun cuando esto no 
fuera asi hay que tener presente otra circunstancia, cual es la de que 
aquella ocurrencia no era de carácter político. Aquel Oficial ei a aficionado 
por desgracia al juego; tuvo la de perder en Calatayud el dinero de la 
compañía y  no atreviéndos * á p resen ta re  en Zaragoza quiso probar for
tuna v  en la Almunia trató de seducir la compañía. Con ese motivo se 
formó causa, y  el resultado en ella constará; pero no podrá decirse con 
razón que yo tuviese parte en esa insurrección, aunque no sea mas que 
porque he padecido en Todas las revoluciones, absolutamente en todas, 
porque á todas me he opuesto siempre. . «

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Señores, el 
que era jefe político de Zaragoza cuando las ocurrencias de que el señor 
Ballesteros ha hecho mención, en la comunicación que dirigió al Gobierno 
califica exactamente lo que yo tuve el honor de manifestar en la sesión 
del 4 de este mes contestando ai Sr. C ortina, cuando se refirió al hecho 
que hoy ocupa la atención del Congreso. Yo no inculpo de ningún modo 
á S. S. por el modo con que lo hizo, porque creo que asi llegaría á 
su noticia; pero claro es que esa m anera de presentar el hecho tan des
nudo y  sin explicación de ninguna especie debió resentir algún tanto el 
honor de una Autoridad, que si bien pudo equivocarse como se equivo
can los hombres fácilmente, no-procedió del modo aue á primera vista pa
recía : asi pues esa comunicación fue impregnada del deseo de justificarse.

Ahora bien; puesto que el Sr. Ballesteros se ha limitado á explicar su 
conducta; puesto que sobre el hecho principal no ha dado ninguna luz 
que venga á esclarecer lo que yo  dije, y  puesto que S. S. se ha limitado 
á defender su conducta y  no ha tratado de atacar al Gobierno, nada ten
go que decir respecto á esto. Sin embargo, quede sentado, únicamente, 
que el hecho no tiene la gravedad que se le dió al principio, y  quede 
sentado también que el Jefe político no hizo mas que exigir que la fianza 
que se le prometió dar en fincas fuese en dinero, depositándolo en la caja 
de un establecimiento que no estaba á sus ó rdenes: esto fue una cosa de 
que se habló; pero que no llegó á rea lizarse ; y  por lo tanto parece que 
sobre este hecho no debió hacerse un cargo en los momentos solemnes 
en que lo hizo el Sr. Cortina.

Quedando ésto sentado vuelvo á decir que después de vista la manera 
con que el Sr. Ballesteros ha presentado el hecho, nada tengo que expli
car acerca de lo que en o tra ocasión dije, y solo tengo que suplicar al 
Congreso que acuerde que se termiue este asunto.

E íS r . BALLESTEROS: Debo rectificar lo que ha dicho S. S. respecto 
al afianzamiento, manifestando que yo ofrecí afianzar con fincas después 
que se me exigió la fianza en dinero y no antes.

El Sr. CORTINA: Me levanto para decir muy pocas palabras; mi ob
jeto  no es otro que el de manifestar que lo que yo dije cuando hablé de 
este asunto fue con iguales palabras y  del mismo modo con que á mi se 
me habia referido por personas dignas de crédito: por lo demas, si el Se
ñor Ministro de la Gobernación cree que de este hecho no debia hacer 
mención en la solemne discusión del proyecto de contestación, mi opinión 
es muy distinta de la de S. S . , y  creo mas, y  es que la del pais ha de es
ta r mas de acuerdo con la mia que con la del Sr. Ministro, porque si bien 
no llegó el caso de que sobrevinieran las circunstancias exigidas para ha
cer efectivo ese depósito, la autoridad hizo lo que estuvo de su parte.

Quede pues sentado que yo he referido el hecho tal cual ha llegado á 
mi no ticia , y  tal cual la han traído hasta los mismos periódicos oficiales.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Señores, yo 
creo haber manifestado ya que juzgaba que el Sr. Cortina habría referido 
el hecho tal cual habia llegado á su noticia, si bien no tiene la gravedad 
con que se le ha presentado, la cual tendría lugar si se hubiese verificado.

El Sr. CORTINA: Creo haber manifestado ya que no deja de ser gra
ve porque no se llevase á efecto, puesto que si no se realizó es porque no 
dió lugar á ello el Sr. Ballesteros, pues por lo demas la autoridad hizo de 
su parte todo lo que podia en este asunto.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Yo creo que
el Sr. Cortina no puede decir porque no se realizó: cuando un hecho no
se verifica no es fácil decir el por qué no se ha ejecutado.

Preguntado el Congreso si se pasa á otro asunto se acuerda que si.
Se lee una proposición firmada por los Sres. Ballesteros, Sagasti, M u- 

chada y  otros Sres. Diputados, pidiendo que se presenten las cuentas de 
los años 46, 47 y  48.

El Sr. SAGASTI: Señores, comprendo muy bien que en las cuestiones 
políticas haya diferencia entre los señores que se sientan en los bancos de 
la derecha y los que nos sentamos en estos; pero en la que hoy nos ocu
pa, y  que es puramente económica y  de precepto constitucional, no creo 
pueda haber esa diferencia, porque seria ofender la ilustración de los se
ñores Diputados.

El exámen de los presupuestos y  de la manera con que se gastan los 
fondos del Estado es el distintivo de los Gobiernos representativos; y  asi 
es que lo vemos consignado en los artículos 75 y 76 de la ley funda
mental.

La generalidad, señores, confunde la bondad del sistema representati
vo con la marcha equivocada que llevan los gobernantes, lo cual es un 
erro r de gravísimas consecuencias, producido por la inobservancia de los 
artículos consignados en la Constitución del Estado. El Gobierno tiene obli
gación de presentar los presupuestos que han de re g ir , asi como las cuen
tas , para saber la inversión de los fondos, y  sin embargo esta es la terce
ra  legislatura de las actuales C órtes, y  aun no se ha visto ningún presu
puesto, porque ninguno se ha discutido desde el año 45, en que se pre
sentó un cuadro bien extraño, puesto que aprobado el presupuesto por las 
C órtes, el Sr. Ministro de Hacienda hizo, la aplicación ae él á su voluntad, 
según está comprobado por los documentos oficíales.

Me complazco, señores, en que se hayan aumentado las rentas del Es
tado, según manifestó el Sr. Ministro de Hacienda; pero no puedo menos 
de hacer una observación, y consiste en que habiendo aumentado los in
gresos, y  ademas los 100 millones de la contribución extraordinaria, no 
se han cubierto en ese mismo año las atenciones ordinarias del Estado, 
puesto que las clases activas no han cobrado mas que nueve ó diez pa
gas, las pasivas seis ó siete, no habiendo llegado á cobrar el clero ni un 
tercio; y  esto sucede, señores, ahora que tantos sacrificios se exigen á 
la nación española, que nunca ha contribuido tanto como en esta época, 
sin que por esto veamos que se haya hecho cosa alguna por la prosperi
dad del pais.

Yo no veo ningún estímulo de prosperidad ni ningún elemento de r i
queza pública; y  aqui debo manifestar que me sorprendió en extremo lo 
que oi al Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, cuando 
contestando al Sr. Sánchez Silva decia que los caminos estaban en muy 
brillante estado , si bien no podemos pensar del mismo modo los que te
nemos que atravesarlos por que los encontramos en el estado mas deplo
rable, y  de ello son buenos testigos los Sres. Diputados que hayan tenido 
que venir de puntos mas ó menos lejanos.

Volviendo á la cuestión, señores, debo de manifestar que insistiré y  
levantaré mi voz continuamente para que se presenten los presupuestos y  
las cuentas con objeto de que el Congreso, haciendo uso de su prerogati- 
va, las examine y determine lo que crea mas adecuado para la felicidad 
del pais,

Concluyo, señores, rogando al Congreso se sirva tener en considera
ción esta proposición, que tan de acuerdo está con lo que establecen los 
artículos 75 y 76 de la ley fundamental del E stado, en lo que dará una 
m arcada prueba de m irar por los intereses del pais.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Señores, no he podido menos de 
sorprenderm e al oir el discurso del Sr. Sagasti, pues es seguro que ni aun 
en tiempo del Gobierno absoluto se ha podido decir en las tertulias, únicos 
puntos de reunión entonces, que un Ministro distribuyese el presupuesto 
sin atenerse á otra ley que á su capricho y comodidad, como ha dicho el 
Sr. Sagasti. No conozco semejante modo de expresarse, y  estoy seguro 
que en esta Cámara, compuesta de SreS. Diputados que profesan distintas 
opiniones, solo al Sr. Sagasti se le podia ocurrir el hacerme cargo de ha
ber dispuesto arbitrariam ente y  por mi comodidad de los fondos públicos: 
por lo tanto no puedo menos de condenar tal expresión.

Una cosa me ha llamado siempre la.atención en el carácter de rep re 
sentante y  cargo de Diputado. Yo veo que para enseñar en una cátedra

se exigen estudios, oposiciones, exámenes: en fin, preparación suficiente 
para que no se abuse de la enseñanza vertiéndose malas doctrinas: tam
bién á los oradores sagrados se les exige conciencia, conocimientos y  una 
porción de circunstancias para que no se pueda abusar del pulpito: y 
fo mismo sucede con los que se dedican á la abogacía y otras carre
ras ;y  qué se exige para ser Diputado? Solo el m erecer la confianza de 
sus comitentes y disfrutar una renta de 12,000 r s . . siendo estas circuns
tancias bastantes para venir aqui á lanzar anatemas, acusaciones, dia
tribas, y  cosas que no tienen sentido y  que perjudican la opinión de la 
manera que puede perjudicarse cuando se proclaman tales principios.

El Sr. Sagasti comenzó, señores, por no saber bien lo que pedia, y  por 
desear un imposible, y  he aqui por que consideraba yo muy del caso el que 
se tuviesen ciertos estudios preparatorios para poder siempre obrar con 
arreglo á principios: es decir que el Sr. Sagasti comenzó por pedir un ex
tracto de las cuentas del año 48, diciendo que asi lo exigían la generali
dad de los publicistas, los principios del Gobierno representativo y la 
Constitución del Estado. Pero , señores, ¿pueden los publicistas ni nadie 
pedir razonadamente en el principio del año de 49 las cuentas del 48? Ni 
hay publicista que pueda pedirlo, ni Constitución que pueda hacerlo. Es 
muy penoso explicar aqui ciertas cosas que todos los Diputados saben muy 
b ien; pero á ello me obliga S. S. Señores, en las administraciones subal
ternas se forman las cuentas que después pasan á las de p artid o , luego á 
las de provincia, y  últimamente vienen á refundirse en la Contaduría ge
neral ; es decir, que en el dia no habrán llegado aun á las oficinas de pro - 
vincia las cuentas de los partido's. ¿Cómo se quiere pues que se presenten 
y a  las cuentas del año 48? ¿Será ó no un absurdo lo que pide el Sr. Sa
gasti ?

Yo supongo que S. S. querrá pedir los estados, no las cuentas de 
la recaudación del año 48, y  de la invcpsion que se le ha dado: mas 
esos estados no necesita pedirlos S. S ., pues los he prometido aqu i, y son 
tal vez la única causa por qqe no están presentados ya los presupuestos 
de 49, porque quiero que al mismo tiempo de presentarse los presupues
tos se tenga conocimiento exacto de la inversión de la última recaudación.

Y téngase en cuenta, señores, que en ningún pais del mundo se pre
sentan las cuentas antes de haber pasado dos años, y  asi se hace en Francia, 
que es el modelo de la contabilidad. Pero el mismo Sr. Sagasti, sin querer, 
ha venido á defender mis actos, pues ha traído un periódico, que creo 
es el Tiempo, y  l\a querido atacarme con un estado que en él se publica. 
¿Y qué estado es este? Üno presentado por mí en 1846 cuando era Minis
tro , acerca de la inversión de la recaudación del 45: estado, señores, que 
nunca se ha presentado en este Congreso, y  que me cupo la honra de 
presentarlo siendo Ministro por el partido moderado, teniendo una mayo
ría m oderada, y  presentándolo á un Congreso moderado. Mas todavía: el 
estado de la inversión de 46 se presentó en Febrero de 47, siendo yo in
dividuo de la comisión de contestación al discurso de la C orona; y  este 
estado que se aprobó y  de que se ocupó extensamente el Sr. Sánchez Silva, 
fue un estado tal que nunca han podido presentarlo semejante los hombres 
políticos del partido progresista: pues bien, señores, yo anuncio que pre
sentaré un estado semejante cuando vengan los presupuestos, y  entonces 
podrá el Sr. Sagasti hacerle las objeciones que crea procedentes, las que 
serán contestadas como contesté á las que se hicieron en el pasado año.

Se lamenta el Sr. Sagasti de que las cuentas son una cuestión que todos 
los años se reproduce con la misma fuerza; pero S. S. desconoce sin duda 
que la razón de esto es que las 'cuentas no se examinan debidamente en 
el Congreso, pues cuando vienen aqui desde el Tribunal m ayor descuen
tas se pasan en autoridad de cosa juzgada, y  pocos son los Sres. Diputa
dos que se toman la molestia de examinarlas. Para obviar este inconve
niente se hace preciso una ley que fije el modo de rendir la cuenta le
gislativa de la recaudación é inversión de las cantidades con arreglo al 
presupuesto; y  asi lo propuse yo en 183S.sin poder conseguirlo, porque 
entonces se daba preferencia á las cuestiones políticas sobre las económi
cas : después se presentó otro proyecto de ley con igual objeto, que tam
poco se ventiló: mas tarde , en el año 46 ó 47, se presentó otro proyecto 
por el Sr. Santillan, que tampoco se discutió: de consiguiente yo debo de
ja r  aqui sentado que hay cuentas, y  que estas se examinan por el Tribu
nal m ayor, faltando solo las formalidades con que deben presentarse á las 
Cortes las cuentas legislativas para que tengan la sanción que deben tener.

Dijo también el Sr. Sagasti que esa falta de cuentas y de presupues
tos constituye el desorden administrativo, y  es causa de las revoluciones, 
trastornos y  agitaciones que tanto se reproducen, pues que los pueblos no 
se lanzan á la revolución cuando gozan de bienestar. En prim er lugar diré á 
S. S. que no recuerdo haber visto esos estados de cuentas desde el año 
40 al 43 en que mandaban sus am gos; pero ademas, ¿quiere S. S. supo
ner que los que hacen ai Gobierno una guerra sistemática, la hacen por 
causa de los presupuestos? ¿Podrá sostener tampoco que los presupuestos 
hayan sido causa de que se alce la bandera republicana? Los asesinos 
que en las calles de Madrid derram aron la sangre de un pueblo indefenso, 
¿lo hacían por causa de los presupuestos? ¿Fueron los presupuestos los 
que produgeron el asesinato del valiente General Fulgosio<; cuando se lan
zó á defender á su Reina, á las instituciones, á las Córtes, al pueblo de 
Madrid y al pais entero? Cuando el digno y  valiente Presidente del Con
sejo de Ministros, Duque de Valencia, se lanzaba también á interponer su 
pecho entre una insurrección sacrilega y aquellos sagrados objetos?

Vea pues el Sr. Sagasti la poca fuerza de sus argumentos. Lo vuelvo á 
repetir: S. S. pide un absurdo; un imposible; espere pues á la presenta
ción de los presupuestos, y  entonces vendrán aqui los estados de cuentas 
que he prom etido.

Después de estas observaciones, espero que el Congreso no aprobará 
lá proposición del Sr, Sagasti.

El Sr. SAGASTI: Es una fatalidad que el Sr. Ministro de Hacienda con
funda de tal modo las cuestiones que hace decir lo que no se ha dicho. 
Dijo el Sr. Ministro que lo que pedia yo era un absurdo con el único obje
to  de extraviar la op in ión: yo debo decir al Sr. Ministro que he pedido 
según la Constitución, y  que ni como español, ni como Diputado, ni como 
caballero sufro ni sufriré nunca que se me insulte impunemente. {Humores.) 
A mí no se me intim ida: digo al Sr. Ministro de Hacienda que no permito 
que se me insulte, y  ya que he usado de palabras comedidas tengo dere
cho á que se me oiga. (Nuevos rumores.)

'El Sr. PRESIDENTE agitando la cam panilla: O rden , órden.
El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: Pro

testo contra las palabras del Sr. Sagasti, que ha demandado al Sr. Minis
tro  de Hacienda......

(La agitación que reina en el salón no perm ite oir la voz del Sr. Duque 
de Vslfincifl) '

El Sr. PRESIDENTE: Ai orden, señores: Sr. Presidente del Consejo, 
sírvase V. S. sentarse. Sr. Sagasti....

El Sr. SAGASTI: Sr. Presidente, estoy en el uso de la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Al ó rden , Sr. Diputado. V. S. hablará luego.
El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: 

El Gobierno de la nación no viene á este sitio para soportar que se le in
sulte por nadie ni por nada, ni á tolerar el mal humor ni los desahogos de 
ningún Sr. Diputado. Los Ministros de la Corona vienen á las Córtes á dar 
cuenta de su conducta; y  cuando cualquiera Sr. Diputado les haga cargos 
en uso del derecho que la Constitución les concede, contestarán soportán
dolos con paciencia, pero haciéndoselos guardándoles los respetos, mi
ramientos y  consideraciones á que son acreedores y  tienen derecho. 
Pero no sufrirán jamas que ningún Sr. Diputado, ni todos juntos, abu
sando del derecho que la Constitución les concede, les insulten ni los fal
ten á los miramientos que se les deben como Ministros y  como caballe
ros. {Bien, bien, bien.)

(El Sr. Duque de Valencia sale del salón.)
El Sr. SAGASTI: Creo que no he hecho insulto alguno al Sr. Ministro 

de Hacienda, y  debo decir al Sr. Presidente del Consejo de Ministros que 
lejos de insultar he sido insultado, y  debo repetir que como español, como 
Diputado y como caballero no sufro insultos de nadie.....

El Sr. PRESIDENTE: Al órden: Sr. Sagasti, está V. S. rectificando.
El Sr. SAGASTI: Es asi, Sr. Presidente, pero eso es lo que dije, y  por 

si S. S. no lo ha oido lo digo ahora. Quede pues consignado que yo no he 
pedido ningún absurdo, sino que en uso de mi derecho he recordado al 
Gobierno la obligación en que está de presentar á las Córtes las cuentas 
de gastos é ingresos; con mas razón aun cuando habiendo sido la recau
dación mas crecida que nunca, eslan por cubrir muchas obligaciones or
dinarias.

Por lo demas, aqui se ha adoptado la práctica de que en el momento 
que un individuo de la minoría se levanta á denunciar un acto del Gobier
no , sin que para nada' venga, se habla de motines y de sangre derramada. 
Y , señores ¿ qué tiene que ver esto con la cuestión de presupuestos? 
[Rumores,)

Se ha tomado la táctica de hablarnos siempre de revolución y  de mo
tines: yo nunca transigiré con asesinos, ni me asusto por nada ni por na
die. Por lo demas mi objeto es que se presente un extracto sencillo de lo' 
recaudado y de su inversión.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: El Congreso me perm itirá que lea 
la proposición del Sr. Sagasti, cuya simple lectura basta para justificar lo 
que antes dije. (L ee .) Un extracto de las cuentas es lo que se pide: pues 
esto es pedir un absurdo; porque pedir un extracto de cuentas que no 
existen aun, no tiene otra calificación. Asi lo reconoció después el Señor 
Sagasti diciendo que lo que quería era los estados de 1848. Quede jpues 
consignado que el Sr. Sagasti pedia el extracto de una cuenta que es im
posible presentar, porque la cuenta aun no existe.

Hablando de otro punto dijo S. S. que el Gobierno apelaba á la táctica 
de recordar revoluciones y  motines que nada tenían que ver con los p re 
supuestos. Yo recordaré al Congreso las palabras del Sr. Sagasti: dijo 
S. S. que si todos los meses teníamos un motin era efecto de la falta de 
presentación de cuentas y  presupuestos. Quede sentado que el Sr. Sagas

ti fue el primero que dijo aqui que por no haber presupuestos ni cuentas 
se repetían los motines con frecuencia. Y en esto S. S. ha hecho una' gran 
injusticia á la sensatez del pueblo español: no es cierto: no hay cada dia un 
motin por la falta de presupuestos. Por lo demas yo creo haber estado to
do lo templado que he podido en esta cuestión después de haber oido de
cir al Sr. Sagasti que yo habia dispuesto del presupuesto á mi comodidad. 
/P u ed e  darse un cargo mas grave, mas tr is te , mas severo ni un insulto 
mas grande que este? ¿No equivale a decir que el Ministro de Hacienda 
se ha embolsado un presupuesto? ¿Y cómo he contestado? Teniendo la 
seguridad de que ni aun el mismo Sr. Sagasti cree lo que ha dicho: por 
eso he contestado con tanta frialdad y desdeñando semejante aserción, 
Pero el Sr. Sagasti usó de una especie de personalidad que tiene cierto 
nombre que no quiero pronunciar en este sitio. ,

Yo creia que esta especie de argumentos de fuerza se habían ya des
terrado de este lugar después de dos años que fueron solemnemente ana
tematizados por varios individuos del Congreso, especialmente el Sr. Cor
tina que dijo que no eran argumentos propios de este recinto. Yo jiunca, 
cuando se discutan los graves intereses del país, apelaré á semejantes me
dios1 porque tengo sagrados deberes que cum plir, y  contestaré á cuantos 
cargos se me hagan, entrando en las cuestiones con franqueza y  con la 
dignidad que debo al Congreso y  á mí mismo como hombre, como Diputado 
y  como Consejero de la Corona. (Bien, bien.)

Leida de nuevo la proposición, queda desechada por una gran ma-

^ 0ISe lee y  queda sobre la mesa un dictamen de la comisión de actas cu
y a  discusión señala el Sr. Presidente para mañana, levantando la sesión da 
hoy á las cinco y cuarto.
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TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía nueva titu
lada El judío errante.— Las guerras civiles, drama nuevo en 
tres actos y en verso, original de D. Eusebio y D. Eduardo 
Asquerino.—Wals de Albaflor, bailado por los niños Cristina 
Mendez, Trinidad Ramos y Ronconi Mendez. —Terminará el 
espectáculo con la pieza cómica, nueva, en un acto, arre
glada del francés por D. Juan del Peral, titulada Un dómine 
como hay pocos. — En todos los intermedios tocará la orques
ta música nueva.

CRUZ. A las ocho de la noche.—Función extraordinaria 
á beneficio de la actriz Doña Josefa Noriega. — Sinfonía de 
la Princesa de Granada, del maestro Lobé.—1Simón el con
tramaestre, drama nuevo de espectáculo, dividido en tres 
actos y original de dos conocidos escritores.

La empresa no ha omitido gasto alguno para que el d ra
ma se ponga en escena con todo el importante aparato que 
el argumento exige.

En el segundo y tercer acto aparecerán dos decoraciones 
nuevas, pintadas por D. Antonio Bravo.

La del tercer acto es de neoram a, figurando una parte del 
golfo de Nápoles, con la vista á lo lejos del Vesubio, que se 
presentará á su tiempo en completa erupción.

En el mismo acto tendrá lugar un combate naval entre 
dos buques completamente armados y tripulados.

También es nuevo un vestuario de soldados ingleses de la 
época á que la acción se refiere, construido al intento para 
los comparsas.

En el intermedio del segundo al tercer acto, y para dqr 
lugar á la última decoración, se tocará á grande orquesta y 
con acompañamiento de coros la brillante sinfonía de la ópe
ra del maestro Donizetti, titulada Los mártires.

Concluido el drama se bailará por todas las parejas, y con 
acompañamiento de coros de ambos sexos, La tarantela, con 
música nueva, compuesta por el maestro D. Cristóbal Oudrid.

CIRCO. Hoy no hay función.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.—La duquesita, drama 
nuevo en dos actos , arreglado al teatro español por uno de 
nuestros mas acreditados escritores dramáticos y precedido 
lie un prólogo.—Terminará la función con baile.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.—Función extraor
dinaria á beneficio de la primera actriz Doña Dolores Or- 
tiz.—Brillante sinfonía.-— Z). Fernando de Castro, drama nue
vo original, en tres actos y en verso.—El jaleo de Cádiz.—
Caldereros y vecindad, sainete.

MUSEO. A las ocho de la noche.—María di Rohan, ópe
ra séria en tres actos.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.

Mañana se verificará la primera representación de La 
toma de Constantina, gran pantomima m ilitar, en tres cua
dros, con evoluciones militares, combates de infantería, ca- 
balleríá y artillería entre las tropas francesas y beduinas 
(perspectivas y divertimientos), desempeñada por 150 per
sonas , y puesta en escena por D. Joaquín Mattés.

Dicha pieza militar se ejecutará en el escenario que aca* 
ba de construirse ai efecto; pero recuerda al público el di
rector que al hacer este escenario no ha siuo su intento 
realizar el lujo que se puede desear ep un teatro formal, 
aunque se encontrará en él lo correspondiente al objeto que 
se propone para este espectáculo de* un género enteramente 
nuevo en esta capital.


